
 
Acto: RESOLUCIÓN 
Órgano: Gerente 

 
 

 
 
 

Resolución del Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos por la que se acuerda el inicio del 
expediente de contratación denominado “SERVICIOS DE TRATAMIENTO INTEGRAL DE PREVENCIÓN 
Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS Y CONTROL DE LA CALIDAD DEL AGUA EN EL HOSPITAL 
CLINICO SAN CARLOS, EN LOS CENTROS DE ESPECIALIDADES DE MODESTO LAFUENTE, 
AVENIDA DE PORTUGAL, C.S SANDOVAL Y DEMÁS CENTROS ADSCRITOS.” 
 
PA 2024-4-029 
 

HECHOS 
 

PRIMERO. - El objeto de este contrato es el Servicio de tratamiento integral de prevención y control 
de la Legionelosis y control de la Calidad del agua en el Hospital Clínico San Carlos, en los Centros de 
Especialidades Modesto Lafuente, Avenida de Portugal, C.S. Sandoval y demás Centros Adscritos del 
Hospital. 
 
SEGUNDO. - En la actualidad existe un contrato en el Hospital que se encuentra prorrogado y con 
próximo vencimiento, por lo que se precisa licitar un nuevo expediente para poder dar continuidad al 
servicio, ampliando el objeto de licitación con el fin de dar cubrimiento, de igual forma, al control de la 
calidad del agua. 

 
TERCERO. - El Hospital Clínico San Carlos no dispone de los medios adecuados y suficientes para cubrir 
las necesidades de este servicio, por lo que se precisa recurrir a la licitación pública. 
 

 
FUNDAMENTOS  

JURÍDICOS 
 

ÚNICO. - El artículo 116, apartado 1, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece: 
 
“La celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del 
correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad del 
contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley y que deberá ser publicado en el perfil del 
contratante”. 
 
Por todo ello, visto el informe de necesidad elaborado con fecha 7 de marzo de 2024 por la unidad 
administrativa promotora del expediente y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud  
Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de 
determinadas competencias en materia de contratación y gestión económico presupuestaria (BOCM Nº 
222, de fecha 17 de septiembre de 2021), 
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Ref: 07/630887.9/24

02889069Q
Nuevo sello
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